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Pensar el conocimiento escolar  
desde el socioconstructivismo
Interacción, construcción y contexto

Mariano Castellaro* | Nadia Soledad Peralta**

El objetivo del artículo es desarrollar una serie de formulaciones en torno 
a conceptos provenientes del socioconstructivismo que consideramos 
como recursos valiosos cuando se trata de pensar e interpretar los pro-
cesos de construcción de conocimiento escolar. Primero, como punto de 
partida, se presenta una definición de socioconstructivismo en el marco 
de la psicología del desarrollo y de la educación. Segundo, se desarrolla 
una serie de conceptos socioconstructivistas que entendemos como re-
levantes y pertinentes para su aplicación al ámbito educativo. Tercero, 
reflexionamos sobre el carácter fundamentalmente interactivo de los 
procesos de construcción de conocimiento en el aula y sobre los diferen-
tes aspectos intervinientes. Se concluye acerca del carácter integrador 
del socioconstructivismo, en tanto aglutina un abanico de nociones que 
contribuyen al diseño de diferentes estrategias pedagógicas, aunque todas 
basadas en el mismo supuesto central: la interacción sociocognitiva como 
fundamento necesario del proceso de construcción del conocimiento.

The purpose of this article is to develop a series of formulations surrounding 
concepts from social constructivism which we consider valuable resources 
for examining and interpreting the processes of construction of school knowl-
edge. First, as point of departure, we present a definition of social construc-
tivism in the framework of the developmental and educational psychology. 
Second, we develop a series of social constructivist concepts which we under-
stand as relevant and pertinent for application in an educational context. 
Third, we reflect on the fundamentally interactive nature of processes of cons- 
truction of knowledge in the classroom and on the different intervening 
factors. We conclude by discussing the integrating nature of social construc- 
tivism, as a perspective which agglutinates a broad spectrum of notions 
which contribute to the design of different pedagogic strategies, although all 
based on the same central assumption: social cognitive interaction as the 
necessary foundation for the process of construction of knowledge.
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Introducción

El objetivo del presente artículo es desarrollar 
una serie de formulaciones en torno a con-
ceptos provenientes del socioconstructivismo 
(en adelante, SC), que consideramos como re-
cursos valiosos para pensar e interpretar los 
procesos de construcción de conocimiento 
escolar. Cabe aclarar que nuestra referencia al 
SC se enmarca puntualmente en el ámbito de 
la psicología del desarrollo y de la educación, 
con lo cual se diferencia de otras áreas psi-
cológicas en las cuales también es utilizado, 
como la psicología clínica (Neimeyer y Maho-
ney, 1998) o la psicología social (Munné, 1999). 
Por su parte, el listado de conceptos que de-
sarrollaremos lejos está (tampoco lo pretende) 
de agotar la vasta producción teórica de las 
diferentes líneas y grupos de investigación 
que conforman el SC actual. Se tratará, por lo 
tanto, de aquéllos que utilizamos de manera 
más recurrente como fundamento teórico de 
nuestras investigaciones.

El trabajo está conformado por tres apar-
tados: primero, se define aquello que, según 
nuestro entender, constituye el edificio teó-
rico del SC, en el marco de la psicología del 
desarrollo y de la educación; en seguida se de-
sarrolla una serie de conceptos centrales del 
SC que consideramos relevantes y pertinentes 
para su aplicación en el ámbito educativo; 
y en tercer lugar, desde la óptica sociocons-
tructivista, reflexionamos sobre el carácter 
interactivo de los procesos de construcción de 
conocimiento en el aula y los diferentes aspec-
tos involucrados.

¿Qué entendemos por 
socioconstructivismo?

Las categorías teóricas y epistemológicas de 
constructivismo (en general) y de SC (en parti-
cular) han sido entendidas de diversas formas 
(Araya et al., 2007; Barreto et al., 2006; Becerra, 
2016; Castellaro, 2012; Castillo, 2008; Hernán-
dez Rojas, 2008). Ello nos exige establecer de 

entrada el significado específico que le otorga-
remos en el presente trabajo, a los fines de defi- 
nir un punto de partida claro y preciso. Cabe 
recordar, para comenzar, que el término “cons-
tructivismo” sostiene el papel activo del sujeto 
durante el desarrollo y/o la construcción de co-
nocimiento (Cubero Pérez, 2005). Ello significa 
que éste se produce a partir de un proceso de 
integración progresiva entre las operaciones 
del individuo y los elementos provenientes de 
la experiencia con el medio. En tal sentido, se 
trata de una perspectiva que cuestiona direc-
tamente a las posiciones maduracionistas y 
ambientalistas del desarrollo (Roselli, 2011a), 
que lo entienden —respectivamente— como 
un proceso de carácter principalmente endó-
geno o biológico (por ejemplo, Gesell, 1985), o 
como el resultado directo del moldeamiento 
ocasionado por las contingencias del medio 
(por ejemplo, Bandura y Walters, 1990).

Lo anterior permite diferenciar el cons-
tructivismo general de otras posiciones teó-
ricas externas. Ahora bien, tal como se re-
cordará, el objeto de este trabajo no es tanto 
el constructivismo global, sino más bien el 
socioconstructivismo. Por lo tanto, ¿cuál es 
el sentido teórico del agregado del prefijo so-
cio? Esta pregunta exige una segunda espe-
cificación conceptual, tan importante como 
la anterior, pero que se orienta al interior del 
propio constructivismo.

Una visión constructivista clásica del de-
sarrollo propone un concepto de experiencia 
que coloca en un plano de igualdad a la mani-
pulación de los objetos físicos y a la interacción 
con los demás (Piaget, 1960), en sentido onto-
genético. En otras palabras, la interacción con 
el medio resulta fundamental para la progre-
siva equilibración de las estructuras mentales 
(a partir del interjuego entre asimilación y aco-
modación), y ello puede darse tanto cuando el 
sujeto manipula solitariamente algún objeto 
físico como cuando interactúa con otros suje-
tos en actividades compartidas (Roselli, 1999). 
Ahora bien, el origen de una posición socio-
constructivista se produce cuando se admite 
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una diferencia cualitativa entre las dos formas 
de experiencia mencionadas, en favor de aqué-
lla que refiere específicamente a la interacción 
social. Así, una de las tesis centrales del SC pos-
tula que la interacción con otros constituye la 
experiencia clave y determinante del desarrollo 
(y no simplemente un elemento facilitador). El 
punto de partida del SC es contundente e inne-
gociable: los cambios centrales a nivel de desa- 
rrollo sólo son pensables y necesariamente 
ocurren en escenarios intersubjetivos (Psaltis 
et al., 2009; Rogoff, 1990, 2012).

A esta premisa básica puede sumársele una 
segunda: la superioridad de las actuaciones 
interindividuales (el producto logrado junto a 
otros) por sobre las individuales (el producto 
logrado de manera solipsista) (Gilly, 1992; Pe-
ralta y Castellaro, 2018; Roselli, 2016). Si bien 
este postulado funciona como un principio 
teórico general, es importante tener en cuenta 
que no existe una relación directa entre tra-
bajo grupal/trabajo individual, por un lado, y 
mejor/peor producción, por el otro. Esto ocu-
rre por la intermediación de múltiples varia-
bles intervinientes, entre las que destacan so-
bremanera las características de la interacción 
social involucrada (esta cuestión será retoma-
da con mayor detalle en el tercer apartado).

Una tercera premisa del SC refiere al carác-
ter contextual del desarrollo. Según Castorina 
(2018), una concepción social del desarrollo 
implica la consideración de tres niveles in-
terconectados entre sí: microgenético (las 
interacciones sociales cotidianas más inme-
diatas), ontogenético (la reconstrucción a 
nivel subjetivo de los significados aportados 
por la cultura) y sociogenético (la producción 
social e histórica de los significados aporta-
dos por la cultura). Por tanto, el SC considera 
al desarrollo como un proceso atravesado y 
estructurado por los contextos y productos 
culturales que mediatizan la construcción 
del sujeto (Castellaro y Roselli, 2015; Castori-
na, 2017; Mejía-Arauz, 2015; Rosemberg et al., 
2016). Desde nuestra perspectiva, el contexto 
tiene un papel protagónico; sin embargo, al 

mismo tiempo sostenemos que éste coexiste 
con procesos que responden a la individuali-
dad de cada sujeto, lo cual coincide con una 
concepción moderada o socioconstructivista. 
Esto se diferencia de otras posiciones que, si 
bien comparten una visión social del desarro-
llo, proponen una idea radical de la relación 
entre contexto e individuo, donde el segundo 
se diluye en el primero, como sucede en las 
posiciones denominadas construccionistas 
(cfr. Castellaro, 2012).

En nuestra opinión, las líneas de investi-
gación actuales que mejor representan al SC 
(en desarrollo y educación) son aquéllas que 
se inscriben bajo los enfoques neopiagetianos 
y neovygotskianos. Tal como su nombre lo 
indica, las referencias fundacionales de am-
bas corrientes son las obras clásicas de Piaget 
y Vygotsky. Si bien ambos autores coincidían 
en el carácter constructivo del desarrollo, al 
mismo tiempo mantenían importantes dis-
crepancias conceptuales entre sí. Los desarro-
llos neopiagetianos y neovygotskianos poste-
riores, que comenzaron en los setenta y han 
evolucionado hasta la actualidad, permiten 
promover puntos de encuentro entre ambas 
tradiciones y, así, una mayor unificación del 
campo teórico.

¿En qué consiste este mayor “encuentro” 
entre las obras de Piaget y Vygotsky, logra-
da por las posiciones neopiagetianas y neo-
vygotskianas? Por un lado, la Escuela de Psico-
logía Social de Ginebra (Mugny y Doise, 1983, 
1991; Perret Clermont, 1984) es la principal re-
presentante del SC en su versión neopiagetia-
na. Los autores pertenecientes a esta corriente, 
si bien toman como referencia básica la teoría 
psicogenética de Piaget, al mismo tiempo 
proponen una revisión crítica de estas ideas a 
partir de la incorporación de conceptos pro-
puestos por Vygotsky. Recordemos que, para 
el autor soviético, el desarrollo de las funcio-
nes psíquicas superiores se origina necesaria-
mente a partir del intercambio del sujeto con 
el medio, que es, fundamentalmente, de na-
turaleza social, histórica y cultural (Vygotsky, 
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1995b). Así, la cultura provee una serie de he-
rramientas (el lenguaje y otros sistemas de re-
presentación) que el sujeto va interiorizando 
y, de esta forma, va constituyendo las bases del 
pensamiento. Para Vygotsky (1995a), desde un 
punto de vista ontogenético, el vínculo social 
preexiste a las funciones individuales y cons-
tituye la base sobre la cual se produce el proce-
so de individuación psicológica. Toda forma 
superior de comportamiento es observada en 
dos momentos durante el desarrollo: primero, 
bajo una forma interpsicológica, para luego 
ser interiorizada como una función intrapsi-
cológica (Vygotsky, 1988).

El punto central de la obra piagetiana que 
resignifica la Escuela de Ginebra es el con-
cepto de conflicto cognitivo (Piaget, 1995). 
Según el ginebrino, la base del desarrollo es el 
desequilibrio que se genera entre las propias 
estructuras del sujeto y los datos de la expe-
riencia; dentro de esta última se homologa a 
la manipulación física de los objetos y a la in-
teracción social (Piaget, 1960). La Escuela de 
Psicología Social de Ginebra, al incorporar las 
ideas vygotskianas, propone que la base del 
desarrollo intelectual radica específicamente 
en el desequilibrio cognitivo entre la propia 
perspectiva del sujeto y las perspectivas apor-
tadas por otros agentes que participan de un 
espacio de interacción común. El binomio 
de la psicología clásica individualista, sujeto-
objeto, pasa a convertirse en un trinomio 
constituido por sujeto-otro-objeto. Por lo 
tanto, la interacción social deja de ser un faci-
litador del desarrollo (de similar importancia 
que la manipulación de objetos), para consti-
tuirse en factor determinante del mismo. Es 
por ello que el conflicto básico del desarrollo 
no es tanto el cognitivo sino el sociocogniti-
vo; de ahí se origina lo que hoy conocemos 
como “teoría del conflicto sociocognitivo”. El 
mecanismo explicativo del crecimiento inte-
lectual consiste en la confrontación entre los 
puntos de vista de dos o más individuos que 
trabajan en una tarea conjunta, lo cual pre-
dispone a un proceso de descentramiento y la 

consiguiente construcción de nuevos esque-
mas de conocimiento.

Por su parte, las posiciones neovygots-
kianas actuales también han propuesto un 
acercamiento hacia la perspectiva piagetiana. 
La obra original de Vygotsky enfatiza el papel 
de las personas que rodean al niño y que ya 
han internalizado la función específica que 
éste aún no ha alcanzado, al guiar, regular, 
iniciar y finalizar dichas actividades (Toma-
sello, 2000). Esto se vincula con el concepto de 
zona de desarrollo próximo (Vygotsky, 1988), 
el cual sintetiza diferentes aspectos de la teo-
ría vygotskiana y que ha sido citado en infini-
dad de ocasiones (Hernández Rojas, 1999). El 
término alude a la distancia entre el nivel de 
desarrollo actual del sujeto (lo que es capaz de 
realizar por sí solo) y su nivel de desarrollo po-
tencial (lo que es capaz de realizar con la guía 
de otro más capacitado).

En la teoría vygotskiana, ese otro social 
generalmente está representado por la figura 
del adulto (madre/padre, docente, etc.), lo cual 
predispuso a restar atención a las interaccio-
nes del niño con otros niños, o sea, sus pares. 
Precisamente, éste es un punto central de las 
corrientes neovygotskianas más actuales, que 
extendieron la noción de zona de desarrollo 
próximo a las interacciones sociocognitivas 
entre iguales, y reconocieron los procesos de 
andamiaje que pueden darse entre éstos a pe-
sar de no contar con una diferencia tan mar-
cada como la que se da respecto al adulto (Ro-
goff, 1990; Tudge, 1992; Wertsch, 2008). Así, por 
ejemplo, Mercer (2001) propone el concepto 
de zona de desarrollo intermental para referir 
al soporte intersubjetivo entre los compañe-
ros de una misma tarea, el cual se constituye 
principalmente por la vía del lenguaje y que 
les permite funcionar más allá de sus capaci-
dades actuales (Schmitz y Winskel, 2008).

Esto puede entenderse como un guiño a la 
perspectiva de Piaget (1984; 1995), quien —en 
términos de desarrollo cognitivo— privilegia 
la interacción entre sujetos de similar con-
dición. Según este autor, la interacción entre 
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iguales implica condiciones de reciprocidad y 
cooperación que favorecen las posibilidades de 
descentramiento cognitivo. En cambio, la in-
teracción entre un adulto y el niño está marca-
da de manera contundente por la superioridad 
cognitiva del primero, quien tarde o temprano 
termina imponiendo su propia perspectiva.

Por todo lo anterior, el SC plantea una sín-
tesis de los postulados piagetianos y vygots-
kianos al sostener una relación recíproca, 
permanente y necesaria entre desarrollo cog-
nitivo y desarrollo social (Peralta et al., 2012). 
Se trata de un modelo discontinuo, en el cual 
la experiencia social es motor de la inteligen-
cia, la cual, a su vez, favorece nuevos inter-
cambios sociales que permitirán construir 
nuevos conocimientos, y así sucesivamente. 
En tal sentido, la distinción entre mundo so-
cial y no social es fundamental, ya que del pri-
mero provienen las experiencias relacionales 
que constituyen la base de las transformacio-
nes cognitivas fundamentales.

¿A cuáles conceptos 
socioconstructivistas podemos 
apelar para pensar e interpretar 
los procesos de construcción de 
conocimiento escolar?

En este apartado se desarrolla una serie de 
formulaciones en torno a aquellos conceptos 
y nociones provenientes del SC que utilizamos 
de manera más recurrente como fundamen-
to teórico de nuestras investigaciones, y que 
consideramos pueden constituir elementos 
valiosos desde los cuales pensar los procesos 
educativos.

Conflicto sociocognitivo
Cuando hablamos de conflicto sociocogni-
tivo hacemos referencia a una situación en 
la que dos o más sujetos que se encuentran 
resolviendo una tarea, presentan puntos de 
vista u opiniones diferentes sobre la posible 
resolución. Esa confrontación implica la ex-
plicitación fundamentada de los puntos de 

vista divergentes (por eso es cognitivo) y la 
manifestación de dicha explicitación en el 
curso de la interacción misma (por eso es so-
cial). La resolución de dicho conflicto supone 
progresos cognitivos para los sujetos involu-
crados en esa situación o tarea (Mugny y Doi-
se, 1991; Mugny et al., 1991; Perret-Clermont, 
1984; Zittoun et al., 1997).

Sin embargo, algunos autores sostienen 
que existen obstáculos al carácter constructi-
vo del conflicto, muy comunes en el aula. El 
primero de ellos (y el más habitual) es la evita-
ción del conflicto y la complacencia, es decir, 
aceptar sin un examen crítico la posición del 
compañero para evitar el conflicto o para po-
nerle fin. Esto sucede porque, en general, las 
personas otorgan una significación negativa 
a la situación y buscan evitar sentirse menos 
competentes que sus compañeros, o simple-
mente fracasar. El segundo obstáculo se pre-
senta cuando la participación no es recíproca; 
el conflicto resulta beneficioso sólo cuando 
los sujetos pueden afrontar las divergencias 
y argumentar sus puntos de vista en pos de 
la cooperación. Finalmente, la competencia 
y las reacciones defensivas también son una 
limitación, ya que perjudican el intercambio, 
la inquietud del sujeto por construir nuevos 
conocimientos y el cambio de actitud ante la 
situación (Buchs et al., 2008).

Ahora bien, si el conflicto sociocogni-
tivo tiene lugar, entonces existen diferentes 
formas de regulación de éste —relacional y 
sociocognitiva— junto a diversas consecuen-
cias para el sujeto (Staerklé y Butera, 2017). La 
regulación relacional se produce cuando la 
resolución del conflicto reside en la modifi-
cación de la respuesta de uno o varios de los 
sujetos con el objetivo de volver a establecer 
la relación interindividual que existía antes 
del conflicto. Esta vuelta atrás no supone un 
trabajo cognitivo real, de modo que la modi-
ficación que se produce constituye un cambio 
a nivel superficial. En cambio, la regulación 
sociocognitiva se produce cuando se elabo-
ran nuevos instrumentos cognitivos, y de este 
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modo se origina un cambio fundamental que 
se manifiesta en una reorganización cognitiva 
consistente en una coordinación de puntos de 
vista inicialmente opuestos (Peralta y Roselli, 
2016). Es decir, cuando el conflicto se presenta 
espontáneamente en el aula (o es producido 
intencionalmente mediante alguna actividad 
por el docente), es importante capitalizar el 
momento, evitar los obstáculos y propiciar 
una resolución sociocognitiva del mismo.

Finalmente, es importante subrayar que 
el conflicto sociocognitvo tiene varias conse-
cuencias, entre ellas, que el sujeto está emo-
cionalmente activo y puede tomar conciencia 
de la existencia de otras formas de respuestas, 
además de que el compañero le da elementos 
de reflexión sobre sus propias opiniones y 
le permite un manejo activo de la situación 
(Mugny et al., 1991). En otros términos, el 
conflicto sociocognitivo no hace más que am-
pliarle al niño la representación de la situación 
en la que se encuentra, gracias a la confronta-
ción con ideas diferentes o nuevas provenien-
tes de sus pares. En consecuencia, la clase (un 
claro escenario social) es, por naturaleza, una 
situación conflictiva permanente que la ma-
yor parte del tiempo expone al niño a ideas 
nuevas y opuestas que lo ayudan a ampliar su 
campo de acción y representación, y a avanzar 
en sus aprendizajes (Peralta y Roselli, 2015).

Argumentación
La argumentación ha sido conceptualizada y 
estudiada desde diversas disciplinas, entre las 
cuales se encuentra la psicología, la filosofía y 
la lingüística. Entonces, ¿por qué la plantea-
mos como un concepto central en el SC actual 
y, en consecuencia, con un alto valor educati-
vo? Desde la perspectiva socioconstructivista, 
la argumentación toma un sentido muy espe-
cífico, en tanto refiere a un proceso y producto 
que ocurre necesariamente en un escenario 
interactivo (incluso del sujeto al interactuar 
consigo mismo). Cuando nos referimos a la ar-
gumentación entendemos que es una manera 
racional de enfrentar un conflicto, que requiere 

de la elaboración de un discurso para definir y 
justificar una posición y, además, supone que 
quienes argumentan examinen sus posiciones 
a la luz de las posiciones de los otros, compro-
metiéndolos de esta manera en un proceso so-
cial, con una finalidad y en contextos determi-
nados (Leitão, 2000; Peralta y Castellaro, 2018). 
En general, es entendida como una situación 
e intercambio social que permite inferir ca-
racterísticas propias de la mente de quien está 
participando, es decir, permite explicitar los 
mecanismos involucrados en ese aprendizaje 
(Gutiérrez y Correa, 2008).

Según Baker (1998), la argumentación es 
un tipo de interacción en el cual los sujetos 
proponen argumentos a favor o en contra de 
determinada posición y son guiados para exa-
minar y reflexionar sobre sus puntos de vista y 
los de sus compañeros respecto a un tema en 
particular. Como resultado, los puntos de vis-
ta individuales suelen enriquecerse a partir de 
una comprensión más profunda del tema. Esta 
perspectiva interaccionista considera la argu-
mentación como una actividad psicosocial que 
beneficia a los sujetos en términos cognitivos 
(Felton y Kuhn, 2001) dado que los comprome-
te en la posibilidad de un cambio epistémico y 
la negociación de un sentido más elaborado.

En ese contexto, partimos del principio 
socioconstructivo que sostiene que el diálogo 
argumentativo es el marco ideal para la cons-
trucción del conocimiento (Pérez-Echeverría 
et al., 2016). Por este motivo, es importante 
destacar el valor de la argumentación dialógi-
ca en el seno de los ámbitos educativos, dado 
que hay un reconocimiento unánime de que la 
función argumentativa permite una reflexión 
metacognitiva sobre los propios puntos de vis-
ta en la medida en que le permite al estudiante 
beneficiarse del intercambio con el punto de 
vista de los demás (Peralta y Roselli, 2017).

La utilización en el aula de estrategias 
que estimulen la colaboración, el conflicto 
sociocognitivo y el diálogo argumentativo 
beneficia a los sujetos en sus aprendizajes, 
concretamente en la adquisición y desarrollo 
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del entendimiento, la escucha, la tolerancia, 
la crítica fundamentada y el trabajo en grupo 
(Peralta, 2012).

Intersubjetividad
El concepto de intersubjetividad no es exclu-
sivo del SC, sino que también está presente en 
otros modelos teóricos (por ejemplo, el psicoa-
nálisis). Sin entrar a discutir las similitudes y 
diferencias del término según el marco teórico 
de base, en el caso específico del SC podemos 
definirlo como el proceso (y producto) de 
construcción conjunta de un campo de signi-
ficación compartida entre dos o más sujetos 
involucrados en una actividad común (Kum-
pulainen et al., 2003; Mortimer y Wertsch, 2003; 
Rogoff, 1990, 2012; Tudge, 1992). Se trata de un 
emergente irreductible a la individualidad de 
cada sujeto involucrado, cuya base es una au-
téntica comunicación que permite conectar 
interpretaciones inicialmente autorreferencia-
les y lograr la construcción de un entendimien-
to compartido de la situación. En ese sentido, 
el lenguaje posee un rol central a partir de dos 
funciones principales: comunicacional, por-
que permite intercambiar significados y cons-
truir un campo de significación compartida 
acerca de la tarea (Mortimer y Wertsch, 2003);  
y psicológica, referida a la regulación y la pla-
nificación de la actividad y el pensamiento, 
dirigidos al propio sujeto (auto-regulación), al 
compañero (co-regulación) y a la propia acti-
vidad co-construida (regulación compartida), 
según la distinción conceptual más reciente 
(Grau y Whitebread, 2012; Iiskala et al., 2011; 
Isohätälä et al., 2017; Malmberg et al., 2017).

El concepto de intersubjetividad es cen-
tral dentro del SC porque enfatiza el carácter 
estrictamente social del desarrollo y de la 
construcción de conocimiento. La diferencia 
teórica con respecto a la noción de conflicto 
sociocognitivo, emparentada principalmen-
te con la perspectiva neopiagetiana, remite a 
una cuestión de énfasis: mientras la prime-
ra (intersubjetividad) destaca el carácter de 
complementariedad entre perspectivas, la 

segunda destaca el valor de la confrontación 
entre puntos de vista (Mercer, 1996). Sin em-
bargo, en ambos casos la clave de la cuestión 
es entender a la co-construcción sociocogni-
tiva como un proceso y un producto, ambos 
inaccesibles desde las instancias puramente 
individuales de los compañeros de trabajo.

Ambas nociones, intersubjetividad y con-
flicto sociocognitivo, poseen una implicación 
directa sobre la educación, en el sentido de 
que constituyen las claves explicativas de los 
logros de aprendizaje más importantes, no ac-
cesibles desde el trabajo solitario. Además, la 
actividad en colaboración representa un mar-
co privilegiado para el andamiaje y la ayuda 
mutua, la estimulación recíproca, la amplia-
ción del campo de acción, la complementa-
ción de roles y el control entre los sujetos de 
sus aportes y de su actividad (Roselli, 2011b). 
En función de ello, si se propone que la base 
principal de los aprendizajes significativos es 
la interacción con los demás, es fundamental 
estructurar la situación de enseñanza en fun-
ción de esta premisa.

Es importante tener en cuenta que el tra-
bajo en colaboración reporta una multiplici-
dad de beneficios educativos, pero también 
implica un esfuerzo mutuo de los compañe-
ros y del docente (como acompañante más o 
menos involucrado en la situación), para lo-
grar y mantener una coordinación a nivel del 
lenguaje y de la acción. O sea, si bien puede 
darse de manera relativamente espontánea, su 
mantenimiento y sostén implica un compro-
miso por parte de los actores. En tal sentido, 
las diferentes técnicas de aprendizaje cola-
borativo que se han propuesto (por ejemplo, 
Barkley et al., 2007; Mercer, 2001; Roselli, 2017; 
Wegerif et al., 2016) constituyen un recurso de 
suma importancia para el docente.

Tradicionalmente, la noción de inter-
subjetividad ha sido entendida en un sentido 
restringido, en tanto alude a un genuino en-
cuentro entre subjetividades que puede darse 
o no en una interacción social determinada. 
Esto significaría que el solo hecho de que dos 
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o más sujetos interactúen entre sí en una tarea 
común no garantiza la conformación de una 
unidad colectiva auténtica. En este sentido, es 
necesario que se cumpla una serie de requisitos 
específicos entre los cuales se destacan la cali-
dad de la discusión verbal y el intercambio de 
ideas, lo cual predispone a la co-construcción 
de una matriz básica sobre la cual negociar sig-
nificados personales y acceder a un campo de 
significación compartida. Así, siguiendo esta 
definición, podría proponerse que el concep-
to de intersubjetividad está reservado a ciertos 
momentos o estados puntuales de la interac-
ción (por ejemplo, durante una realización de 
una tarea colaborativa), donde los participan-
tes logran acceder a una estructura colectiva e 
irreductible de entendimiento compartido.

Sin embargo, en el presente trabajo tam-
bién queremos proponer un segundo sentido 
del término, en este caso más amplio que el 
anterior (Peralta y Castellaro, 2018). Así, un 
significado más general de la intersubjetividad 
podría referir directamente al sistema socio-
relacional-cognitivo-emocional que emerge 
cuando dos o más individuos se disponen a 
desarrollar una actividad en común, en fun-
ción de un objetivo también compartido. De 
esta manera, el concepto podría aplicarse a 
diversas situaciones interactivas que pueden 
reconocer diferentes grados de coordinación 
intersubjetiva y calidad de los intercambios, 
entre ellos, aquél reservado para el sentido es-
pecífico del término (como auténtico encuen-
tro de subjetividades).

El camino hacia la 
intersubjetividad habla 
de disputa, acumulativa y 
exploratoria

A partir, como referencia, del sentido restrin-
gido de intersubjetividad (formulado ante-
riormente), Neil Mercer y otros colegas pro-
pusieron tres modalidades sociocognitivas de 
construcción de conocimiento (Mercer, 1996, 
2001; Mercer et al., 1999). El indicador principal 

para diferenciarlas es la calidad del intercambio 
lingüístico, lo que implica una menor o mayor 
posibilidad de arribar a una auténtica construc-
ción compartida de los significados sobre la ta-
rea. Esta diferenciación constituye un aporte 
teórico de suma relevancia, puesto que muchos 
trabajos posteriores lo tomaron como referen-
cia para el análisis de los procesos sociocogni-
tivos entre pares (por ejemplo, Kershner et al., 
2010; Schmitz y Winskel, 2008; Wegerif et al., 
2016; Webb y Treagust, 2006; Yang, 2016).

Las tres modalidades representan niveles 
crecientes en la calidad de la interacción cola-
borativa, y constituyen categorías de relevan-
cia para el docente a la hora de identificar y/o 
acompañar las diferentes interacciones co-
laborativas de los alumnos. La conversación 
de disputa (disputational talk) se caracteriza 
por el predominio de un desacuerdo cons-
tante entre los sujetos y la toma individual 
de decisiones, además de la dificultad para 
comprender el punto de vista ajeno. En al-
gunos momentos pueden llegar a observarse 
intentos destinados a unir recursos u ofrecer 
sugerencias constructivas, aunque no son 
suficientes para revertir ese estado de situa-
ción. Un indicador principal está constituido 
por la constante emisión de afirmaciones y 
contra-afirmaciones opositoras por parte de 
los participantes sin apelar a ningún intento 
de justificación. Por su parte, en la conversa-
ción acumulativa (cumulative talk) los sujetos 
logran acuerdos básicos relativos a la resolu-
ción de la tarea y acceden a cierto grado de 
construcción compartida del conocimien-
to. A pesar de lo anterior, dicho proceso de 
construcción se produce por una adhesión 
acrítica de cada uno respecto a lo dicho por el 
compañero. En este sentido, el conocimiento 
se construye de modo precario (acumulativa-
mente) porque los individuos sólo repiten o 
confirman sin reflexión crítica las interven-
ciones ajenas y sin acceder a una auténtica 
co-construcción intersubjetiva. Finalmente, 
la conversación exploratoria (exploratory talk) 
representa el nivel de máxima calidad en el 
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intercambio lingüístico colectivo, ya que los 
participantes logran una auténtica construc-
ción de significados compartidos a partir de 
la confrontación crítica de ideas. El diálogo 
se caracteriza por el ofrecimiento de sugeren-
cias y alternativas de acción, ambas puestas 
a prueba por el grupo, lo que permite avan-
zar progresivamente en nuevas y emergentes 
construcciones de sentido.

¿Colaboración o cooperación?

Otra cuestión vinculada a la conceptualiza-
ción del trabajo conjunto entre pares en el 
ámbito del desarrollo y de la educación es la 
utilización de los términos “cooperación” o 
“colaboración”. Si bien se han propuesto al-
gunos elementos diferenciales, aún se man-
tiene el debate sobre esta terminología y no 
se cuenta con un criterio definitivo y unívoco 
que permita una clara distinción (Barkley et 
al., 2007; Castellaro y Roselli, 2013).

En este artículo proponemos una idea 
para ordenar la discusión, consistente en di-
ferenciar dos niveles de sentido de los térmi-
nos cooperación y colaboración: a) cuando se 
utilizan para referir a una concepción teórica 
fundamental del desarrollo y del conocimien-
to (sentido profundo o estricto); b) cuando se 
utilizan para aludir a un conjunto de técnicas 
didácticas basadas en el trabajo en equipo 
(sentido superficial o amplio).

En el primer caso (a), el uso diferencial de 
los términos cooperación o colaboración se 
asocia con un enfoque conceptual de base so-
bre el desarrollo y la construcción de conoci-
mientos. En tal sentido, la idea de cooperación 
remite a una representación de lo colectivo 
como un producto resultante y reductible a la 
adición de acciones y/o pensamientos indivi-
dualistas. En relación con este punto, aunque 
se aleje teóricamente de lo que entendemos 
como SC, podemos hacer una breve mención 
a la línea conceptual del aprendizaje coopera-
tivo (Azorin, 2018; Johnson y Johnson, 2009; 
Slavin, 2011), que constituye un claro ejemplo 

de esta posición. Desde tal perspectiva, el 
trabajo conjunto es entendido como el pro-
ducto resultante de la sumatoria de acciones 
individuales, generadas a partir de contin-
gencias ambientales (estructura de objetivos, 
estructura de incentivos y estructura de la 
tarea). La regulación de estos estímulos pre-
dispone a la diferenciación de tres situaciones 
sociales básicas: cooperativa, competitiva e 
individualista.

Ya dentro del constructivismo, el uso de 
la noción de cooperación se identifica princi-
palmente con la psicología genética ortodoxa. 
Primero, porque para Piaget la interacción 
social no posee un estatus especial en com-
paración con la manipulación de los objetos 
físicos, en lo que hace a su papel dentro del de-
sarrollo. Pero, sobre todo, porque postula una 
relación estrecha (por momentos, de isomor-
fismo) entre el desarrollo de las estructuras de 
pensamiento y las formas de sociabilidad del 
sujeto. Esto deriva en que el desarrollo social 
sea concebido como un camino ontogenético 
cuyo inicio es un estadio autista o egocéntri-
co y cuyo final es un estadio de cooperación 
directamente asociado con la construcción 
de una lógica operatoria o reversible (Piaget, 
1984; 1995). En síntesis, la ontogénesis implica 
un avance desde lo individual hacia formas 
cada vez más avanzadas de sociabilidad; y a 
nivel microgenético (interacciones sociales 
específicas) la base del trabajo conjunto es 
la comprensión del punto de vista ajeno por 
parte de cada sujeto implicado.

En cambio, la noción de colaboración, en 
un sentido profundo, se vincula directamen-
te con una concepción del desarrollo (y del 
aprendizaje) que otorga una supremacía onto-
genética a la interacción con los demás, por so-
bre la manipulación solitaria del mundo físico 
(Vygotsky, 1995a; 1995b). A esto se le suma una 
concepción del trabajo conjunto como proce-
so/producto emergente e irreductible a las in-
dividualidades de los participantes. Esto se en-
cuentra en sintonía, ni más ni menos, que con 
la idea de intersubjetividad desarrollada más 
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arriba. En función de lo anterior, y conside-
rando la dirección conceptual tomada por los 
estudios socioconstructivistas, coincidimos 
con Roselli (2011b) en que la noción de colabo-
ración tendría que desplazar progresivamente 
(y así está siendo) a la noción de cooperación.

Incluso, siguiendo a Mejía-Arauz et al. 
(2018), la asunción de una concepción del tra-
bajo conjunto en términos de cooperación o 
de colaboración puede interpretarse como 
producto del paradigma cultural de referen-
cia de quien lo interpreta, el cual se concretiza 
en las prácticas familiares y comunitarias en 
las cuales participa el sujeto durante el desa-
rrollo. Esta perspectiva se sostiene en estudios 
que compararon actividades de trabajo con-
junto entre sujetos de diferentes culturas, por 
ejemplo, indígenas rurales mexicanos y urba-
nos occidentales (Correa-Chávez et al. 2016; 
Mejía-Arauz et al. 2012; Mejía Arauz, 2015).  
Así, el modelo de negociación (análogo a la 
idea de cooperación) tiende a considerar al 
fenómeno de la co-construcción colectiva en 
clave de tensión o conflicto entre las propias 
posiciones epistémico-sociales de los sujetos 
que interactúan, cuya resolución exige lograr 
un consenso por intercambio de argumentos. 
La base de esta representación, propia de las 
culturas urbanas occidentales, derivaría de 
las pautas y prácticas más individualistas y/o 
competitivas que promueve este tipo de colec-
tivos sociales. Por su parte, el modelo de la co-
laboración enfatiza el carácter de complemen-
tariedad interpersonal de la co-construcción 
colectiva, y coincide como representación so-
cial con la idea de colaboración propuesta más 
arriba. A diferencia de la negociación, el he-
cho sociocognitivo constituye un emergente 
intersubjetivo (irreductible), así como ocurre 
con las distintas formas que toma el vínculo 
social, materializado en los diferentes grupos 
e instituciones en los cuales participa el niño, 
como la familia, la escuela y otros. Esto estaría 
más presente en comunidades más pequeñas, 

por ejemplo, indígenas mexicanas, donde se 
otorga un mayor valor social a lo grupal o co-
lectivo (por ejemplo, al conjunto familiar).

Por su parte, al retomar los dos niveles 
de significado de los términos cooperación 
y colaboración, cuando los consideramos en 
un sentido más amplio o superficial, es decir, 
asociado con técnicas de trabajo grupal en el 
ámbito escolar (criterio b), el elemento básico 
de diferenciación entre ambos términos es el 
grado de división y distribución de funciones 
durante una tarea colectiva (Álvarez y Difa-
bio, 2017; Dillenbourg, 1999, 2002; Barkley et 
al., 2007). Esto último, en general, se asocia 
con la presencia o ausencia de una estructu-
ración explícita de la situación interactiva por 
parte de un agente externo (por ejemplo, el 
investigador o el docente).

Así, en una técnica cooperativa es habitual 
que el adulto divida previamente la tarea en 
diferentes partes o aspectos, de manera que 
cada sujeto debe hacerse cargo de la realiza-
ción de uno de dichos componentes. Durante 
esta primera etapa de carácter personal los in-
dividuos trabajan separadamente, para luego 
pasar a una segunda instancia de coordina-
ción donde se ensamblan los diferentes apor-
tes individuales en una producción unitaria. 
En cambio, una técnica colaborativa se trata-
ría de un formato de actividad en el cual todos 
los compañeros interactúan constantemen-
te entre sí desde el inicio, sin basarse en una 
división previa de funciones y co-actuando 
como sujeto colectivo en la ejecución de la ta-
rea (Castellaro y Roselli, 2013; Palincsar y He-
rrenkohl, 2002). Esto obedece a que el docente 
no plantea previamente una serie de subtareas 
o funciones que deberán asumirse individual-
mente. A pesar de ello, es probable que duran-
te la realización de la tarea cada miembro se 
haga cargo de una parte de la actividad como 
producto espontáneo de la dinámica interac-
tiva, pero en ningún caso dicha distribución 
es pautada externamente por un tercero.
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¿Y la tutoría entre pares?

Otro concepto presente en los estudios so-
cioconstructivistas es el de “tutoría entre pa-
res”, que también puede presentar diferentes 
sentidos según el criterio desde el cual se lo 
entiende. Pero antes de continuar, es necesa-
rio efectuar una aclaración. Si se desglosa el 
término compuesto “tutoría entre pares” po-
dría pensarse en una suerte de contradicción 
interna. Esto es, por un lado, “tutoría” refiere a 
una relación de acompañamiento, andamiaje 
y/o enseñanza de un tutor con respecto a otro 
tutorado (si bien aquí se habla en singular, 
también puede serlo en plural), lo que impli-
ca necesariamente que el primero cuente con 
un mayor nivel de desarrollo de una función, 
habilidad, competencia (o como queramos de-
nominarlo) que el segundo. Sin embargo, por 
otro lado, el término “pares” o “iguales” alude a 
una condición de alta homogeneidad entre los 
sujetos, lo cual iría a contramano de lo ante-
rior. Entonces, ¿cómo resolvemos la cuestión?

En nuestra opinión, un elemento que 
aporta claridad es la distinción teórica clásica 
entre los dos paradigmas o matrices vincula-
res básicas del desarrollo, sobre las cuales se 
ha enfocado la literatura socioconstructivis-
ta: la interacción niño-adulto y la interacción 
niño-niño (Castellaro y Roselli, 2015; Rogoff, 
1990). La primera constituye el modelo vincu-
lar preponderante durante los primeros años 
del desarrollo y posee un carácter netamen-
te asimétrico, puesto que es el adulto quien 
aporta la matriz cultural de significado que se 
dirime en la interacción. La desigualdad en-
tre el niño y el adulto es marcada en extremo, 
tanto en edad cronológica como en relación 
con el grado de desarrollo de determinada 
función. Por su parte, a medida que el niño 
avanza en su desarrollo comienzan a tomar 
mayor protagonismo las interacciones que es-
tablece con otros niños, lo cual —como ya se 
dijo— constituye una segunda matriz vincu-
lar tan importante como la primera. En este 
sentido, el ingreso y transcurrir por el sistema 

educativo formal (o al jardín maternal, como 
instancia informal previa) constituye un hito 
clave de legitimación institucional y cultural 
de este tipo de intercambios sociales.

Precisamente, retomando el debate pre-
vio, la aparente contradicción entre “tutoría” y 
“pares” se resuelve cuando recordamos que el 
concepto de “par” o “igual” encuentra su sen-
tido fundamentalmente en el escenario inte-
ractivo que se establece entre el niño y otros 
niños, por clara contraposición con el escena-
rio interactivo entre el niño y el adulto, donde 
la idea de “par” o “igual” no tiene lugar por las 
diferencias extremas entre éstos. Por tanto, el 
concepto de “par” no sólo aplicaría a sujetos 
en condiciones de igualdad con respecto a 
edad, año escolar y/o grado de desarrollo de 
una función específica, lo que coincidiría con 
la definición más pura del término; también 
referiría a sujetos que, si bien poseen diferen-
cias entre sí con respecto a la edad, el año es-
colar y/o el grado de competencia específica, 
pertenecen a la misma etapa evolutiva global, 
es decir, todos son niños.

De esta manera, hay autores que identifi-
can la tutoría entre pares con la situación de 
trabajo conjunto entre niños de diferentes 
edades. Si bien el criterio de base es la desigual-
dad etaria, también se infiere una diferen-
cia en el desarrollo de la función cognitiva o 
contenido de aprendizaje en cuestión. Phelps 
y Damon (1989) hablan de uno o dos años de 
diferencia entre los sujetos. Alam et al. (2017) 
y Alam y Rosemberg (2015; 2016) aplican esta 
noción a casos con una mayor desigualdad 
etaria, por ejemplo, díadas integradas por un 
sujeto de cuatro o cinco años junto a un tutor 
de 12. Pero también se puede hablar de tutoría 
entre pares en situaciones donde los sujetos 
tienen edades similares (o año escolar), pero 
la diferencia refiere directamente al nivel de 
desarrollo de cierta competencia. Este criterio 
es más sutil que el anterior (vinculado directa-
mente a un aspecto externo como la edad cro-
nológica), puesto que requiere necesariamente 
de una evaluación del grado de desarrollo de la 
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función o contenido estudiado (por ejemplo, 
Sorsana et al., 2013; Roselli y Hernández, 2019).

Entonces, hasta aquí hemos propuesto 
que la tutoría entre pares exige una diferencia 
básica entre los sujetos, la cual puede estar de-
terminada simplemente por la edad (o el año 
escolar) y/o por el nivel de desarrollo especí-
fico (lo cual puede darse entre individuos de 
la misma edad). Ahora bien, aún resta hacer 
referencia a un segundo aspecto involucrado, 
complementario de lo anterior: la consigna 
de trabajo aportada por el investigador o el 
docente. En general, el término tutoría entre 
pares se aplica a situaciones en las cuales el 
adulto que acompaña la situación interactiva 
establece y asigna explícitamente a los sujetos 
las funciones sociales de enseñante (para el de 
mayor edad y/o más hábil) y de aprendiz (para 
el de menor edad y/o menos hábil). Así, cada 
participante es consciente de un rol social que 
le es asignado, el que tratará de llevar a cabo de 
una forma u otra.

Aunque éste es el sentido más habitual 
del término (consigna tutorial explícita), es 
importante mencionar (y diferenciar) una si-
tuación menos frecuente en la cual también 
se lo invoca: cuando se proponen categorías 
de análisis para identificar modalidades inte-
ractivas de trabajo conjunto. Esto refiere a los 
procesos de acompañamiento o andamiaje de 
un sujeto con respecto a otro, que ocurren de 
manera natural o espontánea en el marco de 
una interacción colaborativa, es decir, sin que 
el docente o investigador lo haya solicitado de 
manera explícita en una consigna de trabajo. 
En efecto, la literatura registra diferentes estu-
dios (Castellaro y Roselli, 2015, 2018; Kumpu-
lainen et al., 2003; Lacasa et al., 1995; Zapiti y 
Psaltis, 2012) que han identificado modalida-
des sociocognitivas espontáneas de carácter 
tutorial, en actividades colaborativas que no 
estuvieron precedidas por una consigna que 
estableciera explícitamente roles de tutor y tu-
torado. Si bien esto último es menos habitual 
que el caso de su uso más frecuente (bajo una 
consigna explícita que establece funciones 

de tutor y tutorado), nos pareció importante 
considerarlo porque constituye una categoría 
frecuente cuando se trata de analizar e identi-
ficar modalidades interactivas entre pares.

Interactuar: el fundamento 
necesario de la construcción de 
conocimiento escolar

Tal como planteamos a lo largo del trabajo, 
la premisa central de una perspectiva socio-
constructivista es que la interacción con otros 
constituye la experiencia clave del desarrollo y 
de la construcción de conocimiento; es decir, 
dichos procesos de cambio sólo son pensa-
bles y necesariamente ocurren en escenarios 
intersubjetivos (Psaltis et al., 2009; Rogoff, 
1990, 2012). A su vez, esto conlleva una visión 
contextual del desarrollo y del conocimiento, 
sostenida en la idea de una interconexión en-
tre los niveles microgenético, ontogenético y 
sociogenético (Castorina, 2018). En efecto, el 
SC postula un atravesamiento de los contex-
tos y productos culturales cuando se piensa en 
la construcción de la subjetividad (Castellaro 
y Roselli, 2015; Castorina, 2017; Mejía-Arauz, 
2015; Rosemberg et al., 2016).

En función de este esquema teórico, la 
escuela representa un escenario social privile-
giado y fundamental. Por un lado, constituye 
una instancia formal clave para la apropiación 
activa y crítica de las herramientas y signifi-
cados aportados por la cultura. Este carácter 
“formal” implica un elemento de legitimación 
institucional de suma relevancia para el desa-
rrollo, que viene a complementarse con el aba-
nico de instancias sociales informales por las 
que transita el niño. A su vez, la escuela aporta 
una plataforma socio-institucional para el es-
tablecimiento y devenir de nuevas interaccio-
nes, ya sea entre el niño y el docente (y otros 
adultos de la comunidad educativa) y del niño 
con sus pares. En ambos casos, la escolariza-
ción contribuye de forma contundente en la 
ampliación de las experiencias relacionales, 
que hasta ese momento estaban mayormente 
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restringidas a un entorno familiar o afecti-
vo más cercano. Tal como se planteó, estos 
formatos de interacción representan las dos 
matrices vinculares básicas del desarrollo, 
de las cuales provienen, respectivamente, las 
experiencias asimétricas vinculadas con la 
enseñanza formal y no formal, y las relaciones 
de reciprocidad, equidad y simetría propias de 
los intercambios con los pares.

Nuestras investigaciones ponen el foco de 
interés en la experiencia de trabajo conjunto 
entre pares, la cual está asociada —en gran 
parte de la literatura— con múltiples bene-
ficios educativos, no sólo en lo que hace a la 
construcción de conocimientos académicos, 
sino también en aspectos sociales y actitudina-
les. A pesar de lo anterior, es necesario tener en 
cuenta que el vínculo entre interacción social 
y construcción de conocimiento escolar no 
es directo y unívoco, sino que está atravesado 
por múltiples aspectos o variables intervinien-
tes que regulan dicha relación. Precisamente, 
la mayor parte de las investigaciones recientes 
apuntan a lograr una comprensión más pro-
funda de tales variables involucradas, entre 
las cuales podemos mencionar: a) aquéllas 
relativas a los propios sujetos que interactúan, 
como la edad (o momento evolutivo), el punto 
de vista o el nivel de competencia con respecto 
a una tarea determinada, el género, la amistad 
o afinidad socioafectiva entre éstos, o el signi-
ficado personal que posee la tarea para cada 
sujeto; b) aquéllas relativas a la estructuración 
de la situación interactiva, como la cantidad 
de compañeros que integra la unidad social, el 
tipo de proceso cognitivo o contenido escolar 
sobre el que se trabaja, el formato material de 
la actividad, o el tipo de consigna verbal (una 
revisión detallada de ambos grupos de varia-
bles puede consultarse en Castellaro y Domi-
nino, 2011; Peralta y Castellaro, 2018; Psaltis y 
Zapiti, 2014; Quiamzade et al., 2014). En con-
secuencia, cuando trasladamos estas ideas al 
ámbito de la construcción de conocimien-
tos escolares, el docente (y nosotros mismos) 
debemos tener en cuenta que los beneficios 

educativos del trabajo conjunto entre pares no 
son “automáticos”, sino que estarán regulados 
por esos aspectos intervinientes (junto a otros 
aquí omitidos), que se sugiere considerar a la 
hora de la planificación curricular.

La consideración de las variables intervi-
nientes previas en el ámbito escolar no tiene 
un fin en sí mismo, sino que está al servicio 
de favorecer, sostener y potenciar el elemento 
central de la construcción de conocimiento, 
que es la propia interacción sociocognitiva, es 
decir, el interactuar. Para lograr este propósi-
to, el docente no sólo cuenta con la posibili-
dad de reflexionar sobre y planificar el trabajo 
conjunto entre pares en función de la conside-
ración de los aspectos mencionados; también 
puede incorporarse al sistema sociocognitivo 
de trabajo conjunto entre pares, “andamian-
do” dichos procesos de producción colectiva. 
Esto se ha observado, por ejemplo, en estudios 
previos que han analizado los procesos de in-
centivación del conflicto sociocognitivo en 
díadas (Peralta et al., 2012) o tomando como 
referencia teórica a la noción de evaluación 
dinámica (Taverna y Peralta, 2009). En sínte-
sis, pensar la educación desde el SC posibilita 
el complemento y enriquecimiento mutuo 
entre la matriz socio-pedagógica docente-
niño/a y aquélla basada en la interacción entre 
los propios compañeros. Incluso, el mismo 
docente cuenta con la opción de “pivotear” 
entre ambas matrices, moviéndose “desde 
afuera hacia adentro”, o viceversa, en relación 
con el sistema intersubjetivo de colaboración 
que se establece entre los alumnos (pares).

A modo de cierre, y tal como se adelantó 
más arriba, el SC actual constituye una intere-
sante y productiva integración entre posicio-
nes teóricas que, a pesar de compartir los pre-
supuestos constructivistas, tradicionalmente 
se plantearon como contrapuestas en varios 
aspectos (Piaget y Vygotsky). En efecto, los 
desarrollos posteriores neopiagetianos y neo-
vygotskianos favorecieron una mayor unifi-
cación teórica, que también puede aplicarse 
en la planificación escolar. Así, cada tradición 



Perfiles Educativos  |  vol. XLII, núm. 168, 2020  |  IISUE-UNAM  |  DOI: https://doi.org/10.22201/iisue.24486167e.2020.168.59439
M. Castellaro y N.S. Peralta | Pensar el conocimiento escolar desde el socioconstructivismo 153

ha aportado una serie de conceptos valiosos 
que pueden utilizarse en función de las dife-
rentes circunstancias que se relacionan con 
el proceso educativo. Así, en algunos casos 
puede tener mayor sentido pedagógico la or-
ganización de actividades en las cuales se fa-
vorezca la confrontación entre puntos de vis-
ta individuales, el debate y la argumentación 
(por ejemplo, en relación con contenidos dile-
máticos o éticamente discutibles). En cambio, 
en otras ocasiones puede ser más adecuado 

planificar una estrategia pedagógica cuyo eje 
sea el trabajo conjunto en pos de un objetivo 
común, por ejemplo, la resolución colaborati-
va de un problema matemático. Si bien cada 
opción puede analogarse con la perspecti-
va neopiagetiana (en el primer caso) o neo-
vygotskiana (en el segundo caso), ambas coin-
ciden enfáticamente en la naturaleza social o 
interactiva de los procesos activos de conoci-
miento. Precisamente, allí radica el núcleo y el 
sentido teórico del socioconstructivismo.
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